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16987 R:FSOLUCION 1:Ie la Jefatura 2rovinctalde .Carrete~
ras· de Guipúzcoa referente al expediente de exprO'
ptaci6n forzosa d-SS-322. Desdoblamiento de cal"
.roda de la eN-l, ckI Madrid a Irún, p.k. 451 al 458.
Tramo: Lasarte-Andoain-, en el termino municipal
de Urnieta (segundo expedía-ntel. •

Por estar incluido el proyecto de «Desdoblamiento de calza~

da de la eN-l, de Madrid a lrun, -p. k. 451 al 458. Tramo: Lasarte
Andaaín. en el programa de inversiones del vigente Plan de Des
arrollo. le es de aplicación el articulo -42, apartado bl. del :De
creto de 16 _de junio de 1972, cOnsiderándose implícitas las' de
claraciones de utilidad pública. necesidad de ocupación _de los
bienes y derechos afectados con los efectos que, se establecen en
el articulo 52 d~ la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem~

bre de 1954, y en consecüenéia,
Esta. Jefatura, .de conformidad con lo dispuesto en el.referido

articulo 52, ha ,resuelto convocar a los propietaríos y titulares

de derbchos afectados que figuran en la relación adjunta para
que el dia y hora. que se expresan comparezcan en las oficinaS
del Ayuntamiento de Urnleta, al objeto de trasladarse poateriol"~

mente, si fuera 'necesario¡ al terreno y proceder a14evantan;tiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas citadas.

A 'd1C;ho acto deberán .asistb: los afectados personalmente 'O

bien representados por persona dibidanl.ente, autorizada para
actuar en su nombre, aportando lbs documentos_acreditativos
de su titularidad, el ultimo recibo de la contribución y certifi
cado catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estima oportuno, de su Ptlrito o Notario-~

Los interesados, ilI~avez publicada .la relación y hasta el
momento del leva.ntaIl)iento del acta previa. podrán formular
por escrito ante está Jefatura alegaciones a los solos ,efectos
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes y derechos afectados por la urgente ocupación.

San Sebastián, 19 de agosto de 1974.-:-El Ingeniero Jefe.
6.~32-E.

RÉLACION DE FINCAS AFECTADAS

•Término municipal de Urnieta
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Número

Angel Higueras,-Urdaneta.9, 1.0
• C.' Lasarte.

Ayuntamiento de Urni;eta .
Jesús Azcárate.-FaiJrioa ,Hilat¡uras de Orla.

Lasarte.-Juan I:i1Zá (arrendatario). Mayor.
sin número. Lasarte " .

Herederos .de Matías Urruzola Sasiain.-
C.o Eche-Barri. Arriba, s/n. Lasarta ..

Gabriel .Urruzola Sasiain. - Urruzola-Eneá.
Arriba, s/n. Lasarte .

Feliciano Urruzola.-Mayor, 19. Lasarte .
Ayuntamiento de Urniata .
Maria Múgica Echegaray.-Aldapeta, 11. San

Sebastián •
María Múgica Echegaray.-Aldapeta, 11. San

Sebastián , ; .
MaIia'Pilar Larreina Lasa.-General Echagüe.

número U, 1.0 San :3ebastián ; ..
Aplicaciones Técnicas del Chucho.-Carretera

Madrid-lrún, s/n. Lasarta
Brunet;S. A.-'-Lasarte ........
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DE
MINISTERIO

EDUCACIQN y CIENCIA
Así lo dispongo por\el presente Decreto. _dado en Madrid a

veinte de ju'jiJ de mil novecientos sett:nta'Y ~ua.lr0.

JUAN CAitLU,::; DE' BORBON
PRlNCIPE DE ES'rÁÑA
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DECRETO 2406/1974, de 20 de julio. por el Que se
reconoce domoCoZegio 'Menor Femenino para {JI
Ce~tro Residencial "Pascual de Andagaya". de 'Vi~
tona (Alava).

"En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi-
o nistro de Educación y Ciencia y previa delíberación del Con!;iejo

de Ministros en su reunión- del: día once de julio de mil nove-
cientos setenta· y cuatro, .

DISPONGO,
\

Se declare ColegIO Menor Femenino, de acuerdo con las dis
pOSIelOnes contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de
mIl novecientos seserl'ta y tres y Orden ministerial de tres de
agosto' del mismo año, el Centro Residencial "Pascual de Anw
dagoya», dI;!! Vitofia fAla'Va)" cUyo, expedient~ es promovido- por

"la Delegada hfacl0nal de la Sección Femenina del Movim:iento
como Entidad promotora,. y en: cuanto a los beneficios do deela~
r~ci.ón de :"i~terés social".. a que se refiere el Decreto de vein-:
t~éIB de diCiembre de mil novecientos sesenta. y tres se 'excep--
tua. el de la expropiación forzosa. '

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiclb
nadas a lo establecido en l. Ley catórce/mil novecientos se
te~1ta. de cuatro de agosto. General de Educación y Financia
mIento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des.
arrollan..

El Ministro de Educación "i Ciencia.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

•
DECRETO 2407/1974, de 20 de julio, por el que se
declara. conjunto histórico-artisticoelcasco anti
guo de la ciudad de _Béjar (Salamanca).

La clridad de Bójar en la provincia de' Salamanca conser,-,:a.
vestigios de la época -rom.ana y fué fortifi.cada por los árabes
que eQ-ificaron la antigua. alcazaba sobre la que se trazó el
palacio. Después de la reconquista, le fueron conc~didos fue
ros, privilegios, cartal1 reales, y provisiones,. datando el más'
antiguo de estps documentos del año mil doscientos once.

El aspecto de la ciudad es acu.sadarnente medieval, a lo
que contribuyen los restos de las murallas, la 'presencia de al
gunos viejos edificios, y lo tortuosQ' y estrecho de las calles del
casCO viejo.. Las muraU-as son de estilo gótico, cerno- indica
algún arco apuntado que aún se conseIVa. El' eje vital de la
ciudad es lacaUe Mayor que se extiende de Este 'a Oeste y
está salpicada de viejas y señoriales _mansiones q1...:l ostentan
escudt.; nobiliarios, artísticos ventanales, grandtbsas portadas.
rejas de caladas tracerías y corr6tiores volados; y este mismo
aspecto ofrece la Plaza Mayor. típicamente castellana. porticada
con anc:Qos soportales de cantería, de traza gótica. Son también
lugares típicos, la plazuela ~de San Gil Y la del Mercado Nuevo,
entre otros muchos rincones llenos de sabor;
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En al núcleo urbano de Béjar abundan fas monumentos díg-.
nos de interés, como la iglesia de. Saata María, de principios
del siglo XIII, con puerta de arcos apuntados y torre y ábsÍ?6
con- arquerías de fábrica de ladrillo; la de San Juan, de estIlo
gótico," de UI}ft sola nave, con arcos fajones monumentales y
un artesonad6 de casetones; .18 .aeSantiago; que cc nserva -un
ábside semicircular con sumaras y un esbelto campanario eua-"
drangular, y la del" SalvadoJ:, construída en mil '1~\nientús cin
cuenta y cuatro, en la que se guardan notables pmt"ras y que
ofrece un interesante retablo mayor con esculturas en relieve.
. Entre los edificios civiles destaca el castillo de lo!.; Duques,
de estiló pl~teresco. con su fachada fl~l}queada por dos impo
nentes torreones. El patio inferior, que es lo más valioso, está
formado por doble galería en ,dos de sus lados de arcos de
medio punto; apoyados en dos órdel)es de columnas. En l~s

~enjutas campean ornamentales blasones de las familias ducales.
Los 'otros flancos están ocupados, uno por la escalera monumen
tal y el otro por una fuente de labor plateresca, Con la fecha
de miLquinientos se5;enta y nueve y el escudo d~l duque funda
dor. Son dignos de señalarse también la Casa Consistorial, del
Renacimiento, con galería 'Y soportales, y las puertas de la
muralla llamadas ·del Pico y-.. de la Traición. Por todo ello y
para preservar estos valores .históricos y artísticos de. refOrmas
o innovaciones, que pudieran perjudicarlos se hace necesario
colocarlos bajo la protección .estatal mediante la oportuna de

.' clara~ión. \ ..- . _ _ . .
En el.expediente instruído a tal efecto ha sido oído el Ayunta·

niiento de' Béjar (SalamancaJ.' ,
En su virtud, a propuesta_ del Ministro de Educación y Cierr

cia y previa deliberación del Consej'Ü de Ministros en su reu
nión del día siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.~Se declara conjunto hist.órico-artíM1co el
casco antiguo de la ciudad de Béiar (Salamanca.), don la de~

limitación que figura. en el plano unido al expediente.

Artlculo segundo.-La tutela de este conjunto que queda bajo
la pr,otección: del Estado, será eyercida a través de la Diret:
ciót,l General- de Belli:!9 Artes por el Ministerio q,e Educacjón. y
Ciencia, ,el, cual queda facultado _pare dictar cuentas disposi
ciones sean necesar,ias para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decl'eto. .

Así lo disp(")ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mi-l, novedimtos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El MInistro' de Educaci6n y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 2408/1974, 'de 20 de iulío, por e~ que se
declara de urgencia la expropiación de los terre
nOs necesarios para la constrúcción dyn Centro
de Ep.señanza General Básica ~ ocho unidades,
en Dumbria (La Corwia)

El Ayuntamiento de DumbrÍa (La Coruña), en sesión celebra
da el día dieciséIs del pasa¡;lo m€'s de octubre adoptó el acuerdo
de fadlita1"'al Ministerio d€tEducación y Ciencia los terrenos ne
ce5arjos para construir un Centro -de Enseñanza General Básica
de ocho unidades en aQ'uelJa localidad, incluído en el programa
-globil1. dé- construcciones de Centros docentes del Ministerio de
~ducación y Ciencia para el ~no 1973, aprobado por Orden -de
veinti~uatro de noviembre pasado, publicadq en el ""Boletín Ofi
ciai del Estado-de' diecisiete de' diciembre siguiente.

Las dificultades, que han surgido al intentar la adquisición
de una parcela apta para el fin indicado ohligan a la utiliza
ción del éxcepcional procedimiento regulado 'en el artícy:lo cin:.
cuenta y dos de la Lev de Expropiación Forzosa, por lo que. una
vez realizada la infOrmación pública prevista .en el artículo cin
cuenta y seia del RegJamF'nto de Expropiación sin que se haya
presentado alegación,' alguna procede acordar la oportuna de-
claración .de urgencia, .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ci'en- .
cía; y'prevta del1beración del .ColJ.sejo de Ministros en su reu-.
nión del día, veintiUno de iunio de mil novecientos_ S1itenta y
cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.~Se declara de urgencia, a los efectos ¡1revis
tos en el artículo cincty3nta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa, la ocupación por el Ayunta'tnientc de D,umbria (La
Coruña), con destino a la -constntcción cf-e un Centro tIe Ense
panza Ge)l~ra.l Básica de ocho unidades, de las parcelas· sitas en
~u término municipal a las que corresponde la descripción si
guiente:

Uno.-Finca sUa en el paraje denominado ..Ante,., con una
superficie de novecientos treinta y tres metros cuadmdos, qll~
linda al Norte, con terreríos propiedad de doña :María Pena y

don AureHo Pazos; al'Sur, con propiedad de, doña Dolor~s Ca~

nosa Pérez; al Este con camino y al Oeste, --con terrenós pro
piedad de don Con,stante López Leis. Pertenece a doña DoJores
Cerviño ROdríguez.

- Dos.--Parcela de dos mil doscientos· ochenta metros cuadra
dos, situada en el paraje conocido por ..Ante»,que linda. al Nor
te, con finca propiedad de doña Dolores Cerviño Rodríguez; al

· Sur, cún camino' de Concentración Parcelaria a Truitin y Fol~

gasa; al Este, con camino y al Oeste, con terr-enos pr.opiednd da
don Cohstante López Leís. Es propiedad de doña Dolorés Canosa
Pérez.

Así lo _dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid a
veinte de íulie de mil novecientos seten~a y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORllON
PRINCIPE BE ESPANA

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTFRllELAS

DEGRETO 2409/1974, de 20 de iulio, por el que se
declara de urgenciq la expropiacwn de los terrenos
necesarios para" construir un Centro de,. Enseñanza
General Básico de 16 tmidade$ enCarmona (Se
villa) >

El Ayuntamiento de. Carmona (Sevilla), en sesión celebrada
el día veinte del pasado mes qe- junio, adoptó el acuerdo. de.

, facilitar al Ministerio de Educación y Ciencia los terrenos nece
sarios para construir ún Centro de Enseñanza General Básica.
de dieciséis unidades en dicha leca1jdad, incluído ep. el progra
ma global de Centros docentes para el añ9 mil 'novecientos se
tenté! y tres, aprobado por .Orden de veint.icuatro de noyiembre
de· mil novecientos setenta y tres, publIcada en el "Boletín
Oficial del Estado,,; del diecisiete de diciembre pas¡tdo.

Las dificultades que han surgidO' al inte:ltar la adquisición
de. una parcela' apta pera el fin' indicado. obligan a . la· utili~a

ción del excepcional procedimiento regulado en._.el articulo Clll
cuenta y dos de la ley de Expropiación Forzosa, por lo. que.

·una vez realizada la. información pública. prevista en el articulo
cincuenta y seis del Reglamento de Expropiación sin que se
haya presentado alegación alguna, procede acordar la op.ortu-
na declaración de 'urgencia. . ,

En su virtud,' a propuesta del Ministro de Educacjón y ·Cien~

cia' y previa deliberación 'del Consejo de Ministros ':Bn su re~
unión del día treinta y uno. de mayo de mil novecientos se~
tenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo Ünlco.--5e declara de urgencia, a los efectos pre
vistos e-n el-. articulo cincuenta- y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa,· la ocupación por el: Ayuntami€nto de Carmona
(Sevilla) con destino a la construcción de un Centro de Ense
11aI1za deneral Básica. de dieciséis unidades; da la finca sita
en su término municipal a la que corresponde la descripción
siguiente: .

Uno. Finca de doce míl· ochocientos veintisiete metros cua~

draaos, propiedad de don José Rodríguez Rodríguez, que .linda
al Norte, con murallas de Alcázar Viejo; al Sur, con parte tra
sera del "edifido propiedad-de don Antonio Naranjo, en la. ca
lle Puerta de Córdoba, y 'con cortinal de don Antonio María
Otal;al Este, con la otilla de Alcor, y al O~te, con corral
pertef!eciente a don José ~ibt

Así lo dispongo por el presente Decreto, dMo en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
- PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

•
DECRETO 2410/1974, de. 20 de julio,' por el. que se
declara monumento hístórico'artístico ae carácter
nacional el monasterio de Santa· Maríajde Carrizo
(León), .

El Monasterio de Santa' María de Carrizo fué creado en mil
ciento setenta y seis y constituye, con los de Gradefes, Saildoval
y Carra¿edo, la más notabM serie de fundacione9 cistercienses
de la provincia de LeQn.

El crucero dE' la iglesia no sobresale de la linea de la ca~,
becera, y en los ábsides arrancan los nervios desde repisiUas. no
pasando de' cuatro en la' nave .central; las .capillas ·alcanzan
bastante 'profundidad y estan cubiertas cbn bóvedas de ojivas
sobre. capitelitos y trozos de fustes pendientes; 105 arcos torales

· se apean so-hre columnas simples adheridas a los machon.es, y.
son todos semicirculares;. lisos o con baquetones. Los caplteJes


